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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 7o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Garantías Constitucionales.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Brenda Velázquez Valdez. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
21 de febrero de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
14 de febrero de 2017.  

7. Turno a Comisión. 
Puntos Constitucionales, con opinión de la Comisión Especial de Seguimiento a las 

Agresiones a Periodistas y Medios de Comunicación.  

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Prever un precepto que faculte al Congreso de la Unión a expedir una legislación en materia de protección al derecho de libertad de 

expresión.   

 

No. Expediente: 2653-2PO2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

 

 

 

 

 

Artículo 7o. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ninguna ley ni autoridad puede establecer la previa censura, ni 

coartar la libertad de difusión, que no tiene más límites que los 

previstos en el primer párrafo del artículo 6o. de esta 

Constitución. En ningún caso podrán secuestrarse los bienes 

utilizados para la difusión de información, opiniones e ideas, 

como instrumento del delito. 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

Iniciativa con proyecto de Decreto 

 

Artículo Único. Se reforma el artículo 7o. de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 7o. Es inviolable la libertad de difundir opiniones, 

información e ideas, a través de cualquier medio. No se puede 

restringir este derecho por vías o medios indirectos, tales como el 

abuso de controles oficiales o particulares, de papel para 

periódicos, de frecuencias radioeléctricas o de enseres y aparatos 

usados en la difusión de información o por cualesquiera otros 

medios y tecnologías de la información y comunicación 

encaminados a impedir la transmisión y circulación de ideas y 

opiniones. 

 

Ninguna ley ni autoridad puede establecer la previa censura, ni 

coartar la libertad de expresión ni la libertad de difusión, que no 

tiene más límites que los previstos en el primer párrafo del 

artículo 6o. de esta Constitución. 

 

 

 

La legislación general que expida el Congreso de la Unión 

dispondrá la protección de estos derechos así como la 

confidencialidad de las fuentes periodísticas. Dicha legislación 

señalará además, las atribuciones de los tres órdenes de 

gobierno en la materia. 
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En ningún caso podrán secuestrarse los bienes utilizados para la 

difusión de información, opiniones e ideas, como instrumento del 

delito. 

 

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. El Congreso de la Unión realizará las modificaciones 

legislativas conforme a lo dispuesto en el presente decreto, dentro 

de los ciento ochenta días naturales siguientes a su entrada en 

vigor. 

 

JJRP 


